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GUAYAQUIL Bs o 

4 RTDA. Mentr nn tntttctor _ 

o a CUANTIA S/. 100.000 00===>= 

6. En_la ciudad de Cuayaquil, República cel Ecuador, el | 
7 veinti isel is de septiembre de mil novecientos ochenta y o 

8 Cinco, ante mí, docter Miguel  Vernaza Requena, 
9 Abo ga ado, Notario Titular Déc imo Quinto de este 

- 10 Ca ntón, comparecen los señores: NO! RMA TREJO DE 

0 11 KOLICH, quien declara ser de nacionalidad 

12 ecuatoriana,. de estado civil casada, de profesión 

* 13 Ejecutiva de Empresas; PEDRO TREJO FLORES,. quien 

14 declara ser de nacionalidad ccvatorianarbo estado 

15 civil casado, de profesión Con tador; ERCILIA TREJO 

16 MANTILLA, quien decla ara ser de nacionalidad ecuato- 

17 ianar, de estado civil soltera, de profesión 

Contadora Pública.- Todos los intervinientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a 

quienes de conocer doy fe, capaces para obligarse y 

contratar, los mismos que comparecen a celebrar esta 

escritura pública de CONTRATO DE CONSTITUCION DE 

CONPAÑTA, sobre cuya naturaleza, obje to y resultados 

están bie n instruidos. y a. la que “proceden de una 

25 sanera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

265 Presentan la rínuta que dice ast:- SEÑOR NOTARIO. - 
21 Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públi= 

      

cas a su cargo, ma por la cual conste el Contrato de



  

1 Compañía de Responsabilidad Limitada que los 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  

      

        

9 sus eritos hemos convenido en celebrar de conformidad 

3 co n la e Láu sulas _ siguientes: CLAUSULA ¡A PRIMERA. e 

4 INTE RV INTENT ES. - Comparecen a la cel ebración de esta 

5 Ml escri tura por sus _ pr op los dere chos, Nor ma Ñ Trejo de o 

o Xolich, Pedro Trejo Flores y Bretlta Trejo Mantilla, 
7 Ecuatorianos, mayor es de E dad, o domici 11 Lado: s en es t a 

9 Ciudad de Gwayequil, casada, envado y soltera, 
9 respectivamente, quie enes ma n: 113 están su voluntad Zo de o 

10 o con: stitulr una « compaúla de re sponsabi 1i dad limitada % 

11 o CLAUSULA SECUNDA.- La 50 e le dad en fe ormac - _ se reg 11 E a 

12 por las disposiciones d de la Ley de Compat añí y por el 

sa os iguiente Estatuto Soc al, -ESTATUTO SOCIAL DE LA 
a COMPANIA "'INDUSURIAL NORKET  CTA.LIDA,".- ART ICUL oo 
ss PRIMERO: Com el nombre de 0 UN DUS TRIAL — NORKEET : 

a - C TA. LTDA." mo se constituye una compañía de 

A E 
18 o ecuatoriana , con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

19 pudiendo abrir sucursales en cualquier lug ar de la _ 

20 Aobiblica o del extertor. ARIICULO SEGUNDO: OBIERO | 
21 o SOCTAL .- La compañía tendrá l como . ob jeto - soc Lal po  — 

99 o F Pabri cación y resconstrucción de piez 28, acre sori os y. o 

93 o part te es de naquit a arias 1 » dust r hal 0s, 38 exf co la _ y 

24 o es quera en genera 1, L. b) Fabricació A y . Y econstr ucción 

05 DS de bomba 18 centr í ug as . de us o indus trial, , agríc ola y 
  

  

pesquero, e) Prabajos. de soldadura con aleaciones 
26 

Cs peciales. Y) Diseño y “fabricación de troqueles y 
27 

matrices. e) Tr abajos de fundición en bronce y hierro 
BI



  

  

  

  

    

  

  

1 fundido. f) Importación de materiales para la 

MIGUELVERNAZA 2 industria metal-mecánica y agricola. 2) - _ 

ÓN 3 Comercialización _de _ todos los productos que o 

. 4 reconstruya o fabrique. Para la realización de su 

5 Objeto social, la compañía podrá realizar, ejecutar o 
6 celebrar todo tipo de actos, operaciones o negocios o 

7 Jurídicos o contratos permitidos por la _ Ley A 

  

      

rolacienados con los intereses y fines de la compañl a BI A E 

y los que se consideren necesarios o cojsvenientes 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

A o AA A 
10 para incentivar el dos sarrollo de sus negocios yo 

a Operaciones sociales, inclusive interviniendo a 

19 nombre propio como socia o accionista fundadora de o 

13 otras sociedades o adquiriendo l acciones o o 

14 participaciones de otras compañías. ARTICULO TERCERO: A 

15 La duración de esta sociedad será de scincuenta años, 

16 pudiendo disolverse anticipadamente por resolución de o 

y la Junta General de Socios. ARTICULO CUARTO: El 

capital. de la compañía es de cien mil sucres, 

dividido en cien participaciones de un mil sucres 

cada una. ARTÍCULO ( QUINTO: El capital social podrá 
  

ser aumentado si así lo resolviera la Junta General, 

zozando los socios de prefe erencia en la suscripción 

de las nuevas participaciones, en relación a las que 
  

poseen al tiempo de resolverse el referido «aumento. 
  

  
  

24 0% 

05 ARTÍCULO SEXTO: Por los aportes que los socios hagan 

>6 a la compañía se les entregará un certificado de 
    

aportación, el mismo que serás firmado por el 

Presidente y el Cerente General de la compaúla.



1 ARTICULO SEPTIMO: Cada participación es ¡igual e 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

2 indivisible y da derecho a un voto en las 

3 deliberaciones de la Junta, y a una cuota igual en 

4 las utilidades y patrimonio de la compañía e en caso de Ñ 

5. _ liquidación. Las _ participaciones sociales sólo podrán 

60 cederse, previo ofrecimiento a los demás socios Jo 

7 cump lién dose los requisitos establecidos « en la Ley de 

Bo A = Artículo LA quince. Ademiís se 

9 Selmis eomerencle de la cenión mu ol lubro de Soelos 
10 de la Compañía, mediante anoteción firmada por el. 

11 Pre sidente y Ce erente Ceneral de la compañía . ARTÍCULO 

12 OCTAVO: La compañí a será gobernada por la Junta 

13 Ceneral que es su organismo máximo y será 

14 administrada por el Presidente y Gerente General, on 

15 las limitaciones que establece la ley y oeste 

16 estatuto. ARTÍCULO NOVENO: La Junta General está 

17 _ compuesta por todos los soc los legalmente convocados _ 

18 y reunidos. Se reunirá ordinariamente por lo menos 

19 una vez al año, dentro del primer trimestre del 

20 mismo; y, extraordinariamente en cualquier época en 

91 que fueren convocados. La Junta General, sean 

92 ordinaria o extraordinaria, será convocada por el 

23 Presidente o Gerente General. Tos socios podrán 

24 solicitar a los administradores la convocatoria a 

25 Junta GCeneral al tenor de lo dispuesto en los 

26 artículos dieciscis, literal "i" y ciento veintidós 

97 de la Ley de Compañía s. En las Juntas Generales 
  

Ordinarias y Extraordinarias, Únicamente podrán
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Po . >», 
Es 

1 considerarse los asuntos para los cuales fueron 

especificamente convocados bajo pena de nulidad. Sin: 

3 ' embargo, cuando todos los socios estuvieren reunidos 

dentro del territorio nacional podrán constituirse en 
  

  
  

  

  

  

  

  

        

  

    

  

  

4 A - A 

5 Junta General , Slempre que por unanimida d resolvieren o 

6 los asuntos a tratarse en ella. Para el efecto no se o 

7_  Yequerirá convocatoria previa, pero de la reunión | 
g  Jeberá necesariamente dejarse Acta firmada por todos 

9 los socios concurrentes.  GRTICITO DECIMO: La 
10 convocatoria a Junta Ceneral se hará mediante la 

11 citación personal firmada por los adn inistradores de 

12 la compañia wediante publicación en uno de los 

13 periódicos dénxrayor circulación en el domicilio de la 

14 ciedad, con anticipación no menor de ocho días a la 

15 fecha de la reunión; si hecha la primera convocatoria 
  

16 no concurrieren un número de socios que representen 

vós de la mitad del capital social, se hará una 
  

18 segunda convocatoria en la misma forma, con la 

advertencia de que la Junta se reunirá cualquiera que 

sea la parte del capital social que se encuentre 

representado. En las convocatorias se indicarán el 

objeto, lugar, dí a y hora de la reunión. Lo dicho sin 

a perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. 

ARTÍCULO DEC 10 PRIMERO: La Junta será dirigida por 

el Presidente de la compañía ya la falta de éste, la 

Junta Goner cal designará a uno de sus 2iidombros para 

  

26 

27 que la presida; actuará on ella como Secretario el 

38 Gerente Ceneral y a falta de éste, la Junta Cioneral 
  

A AA A A A A



1 designará a uno de sus miembros como Secretario 

Ad-Hoc. Las actas de las sesiones se llevarán en 

3 hojas móviles, escritas en el anverso y en el Teverso 
  

4 Mi rubricadas por el Secretario. ARTICULO DECIMO 
  

5 SEGUNDO: La Junta tomará sus resoluciones por mayoría 

6 de votos, constituida por la mitad mís uno _ de las 

7 Pparticipacione es sociales repre esentadas en la reunión. 
  

8 Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 
  

9 la mayoría . ARTICULO DECI 10 TE -ROERO : Las atribuciones 

10 de la Junta General son: 2) Designar y remover al-- 9 

Pr es idente y al Gerente Coneral de la Compañía de 11. 
  

1 

acuerdo a la Ley de Compañías. b) Aprobar los 12 

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

    

13 balances, cuentas e inventarios que presentare ed o 

14 Presidente y el Ce rente General. c) Resolver acerca 

5 de la forma de reparto de las utili dades. d) “Resolver o 

16 o sobre el establecimiento de sucursales o agencias, en 

ma ciuéndo en otros lugares de Ja Reptblica o del 
18 exterior. e) Resolver ácreca de da disolución — 

19 Mticipada de la Compañía y destanar Higquidadores, 8 
20 - Autorizar el aumento y dis sminución del capital yla 0 

91 prór roga del Contrato Social. 8 Autorizar la 

9: . enajenación o gravaren de los bieones inmuebles de da 

pgs o e dede ao coa tn toy. pco 
24 DECIMO CUARTO: El Gerente Ceneral Liene A smuctones o 

para adwiaist 3tx E y representar legalmente a la 
  

6 corpañía, tanto en lo Judi cial como en Lo 

27 extrajudicial, ren fcrma individual en todos los 
  

negocios relacionados con su giro o tráfico, sin más



  

    

  

1 limitaciones que las facultades que por la Ley y este Ñ 

r. MIGUEL VERNAZA 2 Estatuto correspondan a la Junta Ceneral de Socios... 
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GUAYAQUIL 3 Ánte su ausencia o falta, lo subrogará con iguales 

  

4 Jeberes y atribuciones el Presidente, a quien 

5 cortesponde además ejercer las funciones que le 

6 encomiende la Junta General de Socios.A R T Il CUL 0. o 

7 DECIMO QUINTO: El Presidente y el Cerente 

g CSeneral durarán cinco ados en sus cargo. Tales cargos . o 
9. podrán terminar por” cenuncia o meso tmetón de da Inia o 

to Seneral de Soctos en los casos previstos por la hey. 2 
0 1 _ Fn caso de remumcta, los administradores continuarán 

12 ejerciendo los cargos hasta Que sean Togaluente 

13 te emplazados por un plazo máximo de treinta días. 
  

14 A R T I £ ULO D E C I M o S E Xx T O: La Compañta 

15 se disolverá en los casos previstos en la Ley y su 
  

16 liquidación se hará según las normas legales por los 

Liquidadores que designe la Junta General, € LA Y -      
  

      

  

    

  

  

S UL A T E RC E e Az DE LA SUSCRIPCTION Y _ PAGO DEL 

1 CAPITAL SOCIAL: El Capital social ha sido totalmente. o 

suscrito de la siguiente forma: La señora Norma Trejo 

Y de Kolich _ ha  —suscrito _ Cincuenta y siete. (57) o 

| participaciones de un mil sueres cada una; el señor o 

| Pedro Tre ejo Flores ha suscrito treinta y tros (33) 

| participaciones de un mil SUCres cada una; y, la 

25 eñorita Ercilia Trejo Mentilla ha suscrito diez (10) 

26 o de un mil sueros e cada una. € L A Y- 

20 su L A CUA A RT A.- el capital social de la. 

98 compañía "INDUSTRIAL NORKET CIA. LIDA." ha “sido -



1 pagado en un cincuenta por ciento de cada 

2 participación en numerario de la siguiente manera: La 

3 señora Nocma Trejo de Kolich en pago de las cincuenta 
  

4 y siete perticipaciones por ella suscritas ha pagado 
  

5 veintiocho mil quinientos sucres; el señor _Pedro 
A A A A A PA A pS A A a A   

6 _ Trejo Flores en  pago_ de las _ treinta y tres _____ 

7 participaciones por él suscritas ha pagado dieciseis. 

g mil quinientos sucres; y, la señorita Ercilia Trejo_______ 

9 Montilla en pago de las diez participaciones por ella 

10 suscrita ¿Ss ha pagado cinco mil sucres. EL saldo del 

11 capital social deberá integrarse en numerario en un 9 
e 

12 plazo mo mayor de doce meses a contsrse desde la 

13 fecha de constitución de :la compañia,  CLAUSULA 
  

14 QUINTA. - Queda facultado el Abogado Luís Vélez 

15 “vízaga para que solícite la aprobación de esta 
    

  

5 escritura, la publicación del extracto ante el señor 

Intendente de : Compañías e inscripción en el Registro 
  

18 Mercantil; así como para realizar toda clase de actos 

19 hasta conseguir el legal establecimiento de la 
  

20 sociedad. Agregue usted señor Notario, las demís 

21 cláusulas de estilo prra la correcta validez de esta 

23 eseriture. (fiima ¡legible) Abogado Tuis Vélez 

7 ALT2acza, Registro NES TO tros ani 1 dose cientos noventa 23 > _ 

24 y sicte.- HASTA AQUI JA MINUTA QUE QUEDA XLEVADA_A 

25 ESCRITURA PUBLICA, - Que dan agregados: Certificados 
y A a pd 

  

26 Bencario y de no adeudar al Fisco. Leida que fue esta 

  

27 escritura de principio a fin, por mi el Not ario. en 

28 alta voz, a los intervinientes éstos la aprueban en



   

  

        
   

    
   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 1 ? 5 8 6 3 5 

FORM, 08 - DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

         
         ¿CSOLAROTAR y CTITUA ] ] 

identidad o RUC, Tributaria L, Militar . P. Votación. 

  

> : A 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

   
  

    

Provincia Ciudad Calle No. 
e 

K Juorivo DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [7] 
4 

Toovk dy oleo: > 4 ; 
Nombramiento [] OTROS. o AAA Lala crcarnniniroa . 

Especifique 

o. 4 y" 
qual a 21 de Rua 100, q de 198 5 

IT 

Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados ios archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 

SIN BORRONES O.ENMEf'.DADURAS 

JEFE DE RECAUDACIONES 
los O CARTERA = 

    SELLO 

DE 

    1) LA OFICINA 

  

SECRETARIO 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA.- Cotabore con la oficina, no insista ul despacho de su sobicituz antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

SEO 
17 DES!     

      

            

  

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

- O LICO 

Diocción Gener de Rentas 1 ? 5 8 6 3 4    
FORM, 08- DR 

   

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE          TIMBRES 

    

NACIONALIDAD 

EV U, 

   
    

  

     
   

   

NOMBRE O RAZON SOCIAt 

       
e 

ESCIORICIA 04 42062 AS 
Identidad o R.U.C, Tributaria L, Militar + P, Votación 

  

vis a Sun , ! j 

2.45 Provihicia Cludad Calle No, 

Viaje E] Licitación o Concurso Of. [) 

Nombramiento P] E Lana BZ ¡A    

        

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Di ccnconcnonoccconancocnoncenconennanaceno ES 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el soticitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN DIAS 

    

    

SIN BORRONES MENDADURÁS LM 3 po SELLO 
: - DE 

a : ; LA OFICINA 

dba ns aa “3 , 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES N 
O CARTERA : 

TIEMPO OE ENTREGA 8 HORAS 
No TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOTA... Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
archivos, 

1258834



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
$ DE 4 .. , 

recaubaciones Ú 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

O Dirección Genera de Rentas 1258633    
FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES o 

. NOMBRE O RAZON SOCIAL 

      
NACIONALIDAD 

tudo « Petro Gano hos 

      
     

   

    
    

    

   
     

   

  

CEDULAS Na, 

OSCi14rzd o Y DSUS Y 
identidad o R.U.C, Tributaria Militar * P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE y 

¿e d 
co MURO . a GN, 

Provincia Ciudad Catie No, 

    

NIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje ] Licitación o Concurso Of, [] 

. A Ad s 
Nombramiento [] OTROS... G mode. di Vlogs eoarorccnnrsnsosirass 

Especifique 

Firma del solicitante 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEl oonccccnnonennnncacanoano Qoanaastornoconerennnono anos 04 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio losvalores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONESÓ ENMENDADURÁS. -* SELLO 

/ ) DE 
mm ¿) CC). 0 LA OFICINA 

t AA 
SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

   

    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE omcccccoccrccncccononca cnn raros ron raro o rca nporoar rro rnrronoonconccoacrsononss 
NOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1258633



  

: 2anao anonlar | banco popular 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: : 

NORMA TREJO DE KOLICH s/ 28.500,00 

PEDRO TREJO FLORES 16.500,00 

ERCILIA TREJO MANTILLA 5.000,00 

S/ 59.000,00 

0 SON: CINCUENTA MIL 00/100%*%**SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
oeste Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INDUSTRIAL NORKET CTA LTDA. 

Jl valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán prosentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

o Fra Fsiatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
A pr encia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado de- 

Ly “DIOR 

  

mente concluído. 

* 1    

  

“En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
ttoren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
lés pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
«certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

* Compañías. 

e 
¿e 

FE RNANDO CECUEÉERRIA 

ASISTENTE “DE CTAS Y SERV. 

  

pdl ZA a Ñ 

- ES ¿SA A A 
GCuavaquil 29 de asusto de 1935 <. 

Lugar y Fecha 

> 

¡MOTEAD mo.



n- 
7.1 

1 todeas.sus partes,se afirman, se ratifican y firman 
— ee     

  

  

MIGUEL VERNAZA 2 conmigo en unidad de acto. DOY FE.-3e> 

otario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 . 

r DN 0 das 7 4 NORMA TREJO DE KOLICH_ JA 

  

  

  

A a 
RT OMITA 

7  C.VOTACTON O 4. O4L o o A 
  

8 
  —— HO ET CT 

9 PEDRO TREJO FLORES. o ro O 

C.C. - ZA (rel. ETA - do. . 0 o 

0 10 a ÓN 

11 CT, AGA o o 

  
  

12 C. VOPACI ON LA EML 

13 o A o o o 

14 ERCILTA TREJO MANTILLA. LALA AR 

15 Gl. y reas CS 

16__ tras 
7 C.VOTACION. 7 >, , A 
  

18 
  

  
  

O A — CTA RR 

19 _ AZ A > Ab ZA 
    

  

-OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONF 1ERO. ESTE PRIMER TESTI - 

- MONO). QUE SELLO Y E IRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS - 

OCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
    

24 
    

  

  

     

| 

25 

26 A 

D eh HIOQUET. VE RNAZA A REQUENA 

4 Ta d: HORARIO xv o 1 UAYAQUIE 
o 

  

28 . . . . bo TT



1 DOY FE; Que se tomó nota al margen de la matriz de la Es 

2 _critura de Contrato de Constitución de Compañia denomina 

3 da "INDUSTRIAL NORKET CIA.LTDA.", de la Resolución No. 
  

  

  

  

  

  

  

  

4 _85=2-2-1-02%45, dictada por el Intendente de Compañias - 

5 el dieciocho de octubre del presente año, por la cual le 

6 dá su aprobación con la siguiente modificación estatuta- _ 

1 ria: en el Artículo Noveno, después de "al tenor de lo 

8 _ dispuesto en los articulos”, sustituir "dieciseis" por 

g__ "ciento dieciseis".-Guayaquil, veintinueve de octubre de 

10 mil novecientos ochenta y cinco. 2” o 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

     

  

    

    

172 _ 

18 

19 ¿n cumplimiento de lo ordenado en la Sesolución fiúmero bi-2=2- 

20 122345, dicteda el lo de ectubre de 1.05, por el soñor inten 

21 dente de Compolílus - incergudo, he inscrito estas escritura pú- 

22 blica, la misme que contiene la CLNOTITUCIGN de la Compoñío de 

23 nominede "IU. Tiilal MitaT Lies LT0.*, de Fojas 19.73L a - 

24 13.764, nímero 1.419 del Regietro Wercentil, Libro de Indus - 

25 triules y enotarts bajo el número 13.222 del Repertorio. fuaya 
a - ? 

26 quil, treinta 1 uno de teotubre de mil novecientós onherfta 1 - 

27 cinco «> El fegistrador ercantil.- AA     
(<A A AA A. 
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el decreto 923, dictodo el 22 de 

    

ne de betubre de mil noveciontos 

  

ca iTiriCLs 

do du nrili 

vrocor imtercuntil.- 

        

ñe arcñivardo una copia    

        

AB., HECTOR MIGUEL. A Cl 

Regutrador Mercantil aEl 
q 

  

do en el Registro 
  

Der cuaeyaquil, tre 

geheafta Y ánco ec L 
A 

VI S/ANDRADE 

GÉóh Gueyaqal 

  

yas a.” qua 

cchente i 

y a 

ci 

  

344,2 ha 

no .- el o nsistrador Merceñ 

rd genre ros 

auténtica 
     

  

srivtura pública, en cumplimisnto de lo dispuesto en 

agosto de 1.075, por el señor 

uficial - 

inte i u- 

   
   

le de conformidad con lo dispguests en el «artículo 

  

de Comercio, con fecha 

lv sula de este Despjueho, un extrecto de le presente 

  

   

de hoy, y bujo el número 

    

    edor tercenp Y OMC Pe. 

O PA 

AB. 

  

ECTOR MIGUEL AL 
Sstrador Mercantil y 

PAR ANDRADE 
Caraón_ Guayaquil 

      

    
      

      

     

   

   


